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De conformidad con lo dispuesto en el Art.221 de la Ley de 

Compañias y en mi calidad de Comisario Principal, cúmpleme 
informar que los administradores de la compañia  BANAINDUSTRIA 
S.A. han acatado las normas legales, estatttarias y 
reglsmentarises. en la elaboración de balances, y demse ANSxos, 

habiendo brindado la colaboración necesaria en la revigión de los 
eegtados Iinancieros. así como para el cumplimiento que se ha dado 
a leg normas de la dieposición 1ega l antes citada. Que log 

procedimientos empleados son los universalmente aceptados y que 

ins cliíras consele enadas en el ca presentado al término del 

sjercicio de 1291, reflejan la real situación de la empresa, por 

lo qu pueden gozar de confiabilided. | 
| 

Declaro que es adecuada la conservación y custodia de la 
correspondencia libros de actas de Juntas Generales y de 
directorio, libro talonario. libro de acciones y accionistas, 
comprobantes y libros de contabilidad que se llevan y conservan 

de conformidad con las disposiciones legales. 

Además de no existir modificaciones en eN indio dggzó economicos 
por no haber regletrado operaciones de drá ón ¡durante el 

Jjercicio precedente. | 

5 s 5 ; ' 

Ho  exleten comentarios que hacer en relación a las Juntas 

Generales de Accionistas y no se ha exigido que 565 rendidas 

garantias por par de cal te os nistradores; Yoo, 1 balance 
general, se un refleío de cperacioñes de la dompaníla 1 

resultados obtenidos. 
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Es todo cuanto puedo informar, en honor s la 

 


